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REPUBLICA DEL ECUADOR e / 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS LA VS 5 
. 

01055 Y _=< 
RESOLUCION No. 86-2-1-1- us 

AB. OTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, en su Resolución No. 6053 del 22 
de diciembre de 1976; y, por la Señora Superintendente de - 
Compañtas, en su Resolución No. ADM-86-058 del 18 de febrero 

986; 

CONSTIDE RA NDO 

taria Décima Tercera del cantón Cuayaquil ctora Norma Pla 
za de García, la escritura pública de constáÁtución simultánea 

QUE el WA enerode 1986 se ha nda ante la No 

de la compañía ¿ÍNMOSILIARIA MABEGAL S.AN'"/ 
/ 

3 

QUE la abogada Mariana Gallo Alvarado; na solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con 
el informe No. 8ó6-129-IA del 22 de enero de 1986, emitido por 
el Departamento de Insvección y Análisis de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-36-0220% del 21 de febrero de 19386, ha emitido informe favo 
rable para la continuaeión del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos lezales respecti 
vOs; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

R E SUZLVE 

ARTICULO PRIMERO. Aprobar la constitución simultánea 
de ''INMOBILIARIA MA5EGAL S.A”, con domicilio en Guayaquil, 
con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES/ dividido en 
quinientas acciones de un mil sueres cada una, de conformidad 
con los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDOY- Disponer que la Notaria Décima Ter- 
cera del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública qué se aprueba del contenido de la 
presente Resolución y simáte itazón de esta anotación. 

Í 

A , ARTÍCULO TERCERO , é Disponer que el Registrador de la 
“p + Propiedad del cantón Cuayaquil, inscriba la transferencia de 

eN dominio que realiza da abogada "Mariana Gallo Alvarado en fa 
vor de "INMOBILIARIA MASEGAL S.A." del inmueble constante en 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 

” ción y siente razón de esta inscripción, 

lo...
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que el ¡Red 

til del cantón Guayaquil: 2 inscriba 1 
púllica junto con la presente Resolución; 
las demás prescripciones contenidas en la 

ARTÍCULO QUINTO.-, Disponer que un ext O i 
O cada escrituta pública, se publique por una vez en uno de los 

diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

0 CUMPLIDO, Vuelva el expedierte. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Guayaquil, a 

2 4 FEB. 1986 

  

Ab. lttón Morán Ramírez 
INTENDENTE DE COMPASIAS ENCARGADO 
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DL: J1A./ALdeD. 

Certifica que hoy En cumplimiento a la Resolución que antece da 
inscrito el Aporte de fojas 34405 a 341,2 número 1710 del 

tro de Propiedad y anotado bajo el núme 

rio «Guayaquil , veinte y cinco de febrexs” de mil)n ntos - 
ochenta y seis .El Registrador de la Profiedad mm, 

-JOHÑ DUNN BAÉREIRO 
Registrador de la Propiedad del 

Cantón , Zoda. 
pe Ifertifico que hoy Se tomó nota de esta Resolución a foja: 39992 

e Dvraed) gui abro de Propiedad de 1.983,a1 murgen de la inscripción 
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110 E E 06 Spiva. duayaquíl , veinte y cinco de febr de mil nove» 

E e 6 ato ochenta y seis il adegistrador dela Prop a E | 
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4 A oi a A UNN BARRE yr. 
2 Po ben O 'Sistrador de la Propiedad de



Queda inscrita esta Resolución de fojas 

7.645 a 7.649, número 1.826 del Registro Mercantil y anotada bajo el nú- 

tos 

  

   
     

   

  

CGO LO E TÍRECTOR MIGUEL ALOVAR ANDRADE 
Registrador Mercanúl del 

 


